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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su interesante salud.

S. M. la Reina nuestra Señora se ha ser
vido señalar la hora de las dos de la tarde 
del dia 12 del corriente para el besamanos, 
general que ha de verificarse con el plausi
ble motivo de su feliz enlace. .

S. M- la Reina. nuestra.Señoca se lia servi
do señalar la hora de Jas. do s, de la tarde 
del dia '13 del corriente para besamanos de 
tribunales.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Capitán general de los 
ejércitos á mi augusto primo el Infante Don 
Francisco de Asís María.

Dado en Palacio a 10 de Octubre de 
\ 846. =  Está rubricado de la Real m ano .=  
El Ministro de la Guerra, Laureano Sanz.

MINISTERIO DE ESTADO.
A las seis y  media de la tarde de ayer 

celebró capítulo la insigne Orden del.Toison 
de o ro , en el cual S. M. la Reina nuestra 
Señora se sirvió condecorar con el collar de 
esta insigne Orden á S. A. R. el Duque de 
Montpensier. Fue padrino del ilustre Prínci
pe S. A. R. el Duque de Aumale, y  presen
ciaron esta solemne ceremonia, como caba
lleros, los Sermos. Sres. Infantes D. Fran
cisco de Paula Asís y su augusto padre Don 
Francisco de Paula Antonio, y el Duque de 
Riánsares, ejerciendo en ella D. Antonio Cas- 
so u y el subsecretario del ministerio de Es
tado D. Antonio Caballero sus respectivos 
cargos de Canciller el primero, y de grefier, 
rey de arm as, el segundo, de dicha insigne Orden.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D E  LA PENINSULA.

Sección de Gobierno.— C ircular.
AI gele político de Badajoz se dice con 

fecha de hoy de Real orden lo siguiente: 
«Remitido al Consejo Real el expediente 

de competencia suscitada entre ese gobierno 
político y el juez de primera instancia de 
Llerena sobre conocimiento para proveer en 
la posesión de una tierra de común aprove
chamiento que íue de Jesús Muñoz, y  cuya

propiedad ha solicitado Juan Sabas Alcánta
ra , vecino de Malcocinado , ha consultado, 
después de oír á la sección de Gracia y  Jus
ticia , lo siguiente:

Vistos el expediente y  los autos respfecti— 
vamente remitidos por ei gefe político de Ba
dajoz y  el juez de primera instancia dé Lle
rena , de los cuales resulta qué en la Villa de 
Guadalcanal y en él lugar de; Malcocinado,* 
aldea suya hasta hace pocos años, estaban 
los vecinos por las ordenanzas municipales 
que aprobó el Consejo de Castilla facultados 
para señalar todos ios años el dia de San 
Martin en los terrenos baldíos del término la 
porción de ellos que quisiesen sembrár : 
ésta táctíltád fénía dos- Ijnñtáeiónes;; ̂  
el señalamiento no hubiese de comprender 
mas tierra de laq u e  pudiese el que le hicie
ra arar ó rozar en el ínismo d ia : 2* Que no 
haciendo en ella el correspondiente laboreo 
antes de mediados de Febrero subsiguiente 
quedasen sin derecho , y pudiese cualquier 
vecino, sin incurrir en pena alguna, labrarlo 
para sí: que Jesús Muñoz, vecino de dicho 
lu g a r, en uso de la mencionada autoriza
ción de las ordenanzas de Guadalcanal qué 
rigen por costumbre en Malcocinado desde 
su separación de aquella villa , hizo uno de 
los insinuados señalamientos en 1844; mas 
habiendo dejado sin labrar hasta 28 de Fe
brero de 1845 la tierra señalada, la ocupó 
su convecino Juan Sabas Alcántara , y em
pezó á laborearla por.su cuenta: que citado 
en razón de ello por Muñoz ante el alcal
de , dando este al juicio que se celebró el 
carácter de v e rb a l, condenó al reconvenido 
en Ja pérdida de las labores hechas y en las 
costas, apercibiéndole para lo sucesivo: que 
reclamado por él este fallo como nulo ante 
el referido juez , y declarado tal por este, 
mediaron entre el mismo y el alcalde y el 
ayuntamiento de Malcocinado varias con
testaciones , que al fin dieron por resultado 
la competencia de que se trata / promovida 
por el gefe político: . . . .  • • , .

Vistos el artículo 8 0 ,  párrafo segundo 
de la .ley municipal de 8 de Enero de 1845 , 
y el 8?, párrafo prim ero, de la-de consejos 
provinciales de 2 de Abril del mismo año, 
según los cuales son administrativas las 
cuestiones relativas al uso y distribución de 
los bienes y aprovechamientos comunales:

Considerando que es indudablemente de 
esta clase la cuestión única que este negocio 
ofrece en el fondo , promovida por Jesús 
Muñoz ante el alcalde de Malcocinado , y 
llevada después al juzgado de primera ins
tancia por Juan Sabas Alcántara;

Se decide esta competencia á favor del 
gefe político de Badajoz, á quien sé devuel

va su expediente pon los autos , dándose al 
juez de primera instancia de donde pro
ceden conocimiento de esta decisión y sus 
motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver 
xomo parece aí Consejo, lo digo á V. S. de 
Real orden, con remisión del expediente, 
para; su inteligencia y efectos correspondien
tes á s u cu m pl i m ion to.»

De Real o rden, comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para que lo tenga presénte en casos 
análogos. Dios guarde á A . b. muchos años. 
Madrid 1? de Octubre de 18 4 0 .=  El subse
cretario,, Pedrq María .Fernandez yxfiaver- 
d é .= S r. gélé político de,.... >

PARTE NO OFICIAL.
Anoche á las diez y media , con el es

pléndido ceremonial que la etiqueta requie
re y  en otro lugar insertamos, se verifica
ron en el Real Palacio los desposorios , y  
hoy se solemnizarán en el venerando tem
plo de nuestra Señora de Atocha las vela
ciones de la Reina Doña ISABEL II y de 
S. A. R. la Infanta Doña Luisa Fernanda. 
Tan grato suceso no puede menos de augu
rar largos dias de gloria y contento á las 
augustas desposadas, y al pueblo la seguri
dad de que a la sombra de una paz durade
ra y reparadora se afianzarán las institucio

n e s  que con tantos sacrificios y la sangre de 
sus mejores hijos ha conquistado. Para que 
los vínculos sagrados que nuestra adora
da Reina y su digna Hérmáña acaban de 
contraer contribuyesen á estrechar los qüe 
con ellas han unido desde lá cuna a Jos léa
les defensoies de sus derechos , y para que 
el trono de los Fernandos y los Alfonsos na
da perdiese de su antiguo esplendor, ¿qué 
mas pudieran haber hecho que honrar con 
su ruano y dar su corazón á Príncipes tan 
dignos de este nombre por todos conceptos 
cOmo los que han merecido su libre elección? 
Depongan ya sus estériles disensiones en las 
aras de! Trono constitucional de ISABEL Ií 
los que, si discordes en otros puntos, no lo 
están en acatarla y bendecirla: trabajemos 
todos para ayudarla á completar la regene
ración de España: nuestra reciproca toleran
cia facilite el pacífico imperio de las leyes, 
á cuya sombra caben todos los partidos que 
la Constitución reconoce: tributemos uni
dos á la Real familia nuestros cordiales 
parabienes, y al exclamar hoy con cor
dial entusiasmo ¿VIVA LA REINA!, rogue- 
mos al Altísimo que dentro de un año nos 
conceda la dicha de añadir con igual albo
rozo ¿VIVA EL PRINCIPE DE ASTURIAS!



NOTICIAS EXTRANGERAS.

EGIPTO.

Alejandría 20 de Setiembre .

Mehemet-AIí  ha convocado en esta ciudad á todos los go
bernadores de provincias-'''y jeques de los pueblos con objeto de 
re lrh iar  un gran consejo, y que cada uno exponga las necesi
dades de! pais que gobierna,  tanlo en la administración como 
en la agí ¡cultura. (i iandes cantidades ha facilitado el tesoro del 
\ ít < v tura compra de ganado y útiles oratorios. Esta medida 
p r o p o n  iona el hendí» io de que el ano próximo la cosecha será 
a b u n d a n t e  y los tributos serán mayores.

Olías medidas pi< usa adoptar el vi rey paro el fomento y 
desairadlo de las ciencias y las artes. El viaje que acaba de ha -  
«*■ por Pin opa \a á sér fecundo en bienes para este pais. Se 
liutu de establecimientos científicos y de una universidad.

(Gac. de Augsbí)

M I Z A .

Berna de Octubre.

1.a creí lente carestía de las subsistencias ha venido á com
plicar nuestras 'publicas dificultades y á proporcionar á nuestros 

.iiombres.de dc^udeucs mV tiuevO medio de agitar las masas ex
plotando su malicia y sos alarmas. Ya estos Gobiernos que d e 
ben su oiígcn al sufragio universal han visto amenazada su po
pula lidad á consecuencia de las medidas que se han visto en la 
precisión de tomar para ¿¡sigurar la libertad de los mercados y 
evitar el pillaje. En Lausana , donde rl populacho dio la prime 
ia si nal de desorden, ia animidad se vio comprometida sin es
tar preparada á calmar- la agitación. Se han repelido los m isa os 
t versos para reproducirse pronto bajo una forma mas amenaza
dora para el poder si no se decide este último á apelar á algu
na  medida revoluciona!ia que tienda á procurar á la clase p ro 
letaria una abundancia facticia. Los hombres que hoy están al 
¡fíentedel Gobierno del Cantón de Vaud nos han probado sufi
cientemente que no son de los que retroceden ante el empleo de 
semejantes medios en H momento en que se viese amenazada su 
existencia política. En liorna, donde en otro tiempo, giacias á los 
cuidados de una saína y paternal  adniinistraeion , la escasez era 
un azote va sí del t »»<io desconocido, era difícil esperar que un 
pueblo ,  naturalmente indinado á la revolución , se mantuviese 
laigo tiempo en una actitud pasiva. Ese pueblo manifiesta ya su 
ili>gu>to en murmullos sediciosos, haciendo pesar la responsabi
lidad de sus sufi ¡mientes sobre un Gobierno creado por el mis* 
m o ,  y cuya existencia solo data de ayer. Sin embargo, el ma
yor peligro es el que amenaza á los Gobiernos q«e la joven Sui
za abriga la esperanza de trastornar.

En Saint-Gall ,  en. Vales ,  en E n  burgo y  en Ginebra la ca
restía no dejará .de ser explotada por los perturbadores para su
blevar á las clases infeiiorcs y promover desórdenes. Una vez 
empezado el movimiento, será sostenido y activado ya por una 
intervención directa de los cantones radicales,  y lo que es mas 
probable ,  por los cuerpos francos.

Los periódicos radicales anuncian que el embajador de I n 
glaterra en Suiza ha sido gravemente insultado por el populacho 
de Sumiswald al regresar de Zurich á Berna. Las autoridades 
bernesas se han dedicado á averiguar y castigar á los autores de 
este atentado contra el derecho de gentes, imitación de otros del 
mismo genero cometidos estos últimos años en Suiza contra otros 
personajes políticos.

GRAN BRETAÑA.

Londres 2 de Octubre .

Habiendo resuelto el Gobierno aumentar las fuerzas mil i ta
res en Irlanda , el almirantazgo ha recibido orden de enviar un 
batallón de malinos. Cada una de las cuatro divisiones destaca
rá 20 8  hombres con un teniente coronel para mandarlos.  El Deey 
el Budamanto  y otros vapores d* trasporte deben destinarse á 
conducir Oclas tropas. ( Globe. )

Escriben de Dublin con fecha 1? de este ines:
Ayer lunes estalló en esta un serio alboroto que puso en pe

ligro la vida de muchas personas por consecuencia de las heri
das que recibieron de la tropa. La ciudad está en la mayor cons
ternación. Todos están persuadidos de que si no se socorre pron
tamente a los pobres, han de ocurrir  deplorables desgracias. Sa
bida es la espantosa miseria en que se encuentran ya los po
bres de esta población y sus alrededores : esta miseria crece 
mus y mas con la afluencia de una m ulti tud  de individuos que 
se reúnen aquí procedentes de los campos inmediatos, donde es
casean todavía mas los recursos. Asi es que nuestras provisiones 
se consumen por los habitantes de aldeas lejanas, por esos foras
teros que han causado todos los desórdenes que acaban de hacer 
correr la sangre en nuestras calles.

Les pormenores de este suceso son los siguientes:
El lunes último aparecieron desde el amanecer recorriendo 

las calles una multitud de hombres, mogeresy  niños d é l a  peor 
apariencia, pidiendo pan á gritos. Las tropas aeuerteladas aquí 
se dispusieran inmediatamente para evitar tolo acto de violen
cia o de agredón ; componíanse de dos compañías del regimiento 
b/ de infantería y de un escuadrón de dragones,  reforzados por 
un grueso destacamento de constables. Formó-e un gran grupo 
justamente Frente á la-panadería de James Morgan, cu la calle 
Mayor. L¿.te irtvi»ó rspontáueamente á los amotinados á que lo
masen pan , So cual hicieron ellos .manifestándole su agradeci
m ien to ,  y contentándose--con una corta ración. En seguida se re 
tiraron; mas luego que se divulgó este incidente marcharon olios 
mucho. }rdvi n;¡os á casa de Morgan y oíros á la «le oíros 
panaden.*>; y ' t m o  estos se tugasen á.dntles pan gratis ,  los am o 
tinados se . apedí rarou y o r  fuerza de cuanto encontraron. Antes 
de que la fuerza armada tuvi ua tiempo para acu d i r , ' habían to
mado grandes cantidades'de pan , locino, manteca y otros comes
tibles. A poro aparecimos! los constables y los soldados, que in
timaron inútilmente á la moche lumbre que se retirase. Los d ra 
gones se acere,non entonces con sus caballos, sin pasar á vias de 
boche j pero no lograiou que las t o b a s  cedieren una sola pulga
da do terreno. l'iascur i ieron algunos minutos perdidos en vanos 
esfuerzos por parte de los militares, hasta que algunos se propa
saron á tirarles piedras. Viendo que eran inúti les lodos los me
dios para di .pe;-;>r á los amotinados, se (lió la orden de hacer I

fuego , y  cayeron heridas tres personas. Después de esta descar
ga huyó la muchedumbre en todas direcciones.

Ínterin ocurrían estas tristes escenas, estaban cerradas todas 
las t iendas,  y los pacíficos habitantes se hallaban entregados á la 
mayor zozobra. Es un doloroso espectáculo ver disparar  fusilazos 
contra los infelices que tienen h am b re ,  por mas que este aflicti
vo recurso sea indispensable para la conservación del orden y de 
las propiedades. Esta mañaua (maltes)  está todo tranquilo.

( Standard .)

Escriben de Cork:  ̂ "
Puede formarse lina idea de la miseria que reina en esta po

blación por el número de personas que acuden por la mañana 
á la caita de caridad para reclamar los socorros á domicilio que 
se distribuyen para el desayuno. Según iuformes del director, 
217 personas se desayunaron el martes á expensas del Estado, 
301 el miércoles, 579 el jueves,  742  el v iernes,  1000 el sába- 
dfr.y 1419 el domingo.

El Cork Repórter*¿e\ martes ú l t im o,  en un artículo titulado 
Géneros , precios exorbitantes, peligros para  la tranquilidad p ú 
blica , exhorta al Gobierno á que no pierda un tiempo precioso y 
de*de mano á los principios de economía política , apresurándose 
á intervenir en el arreglo de los precios de los géneros. • En el 
espacio de tres semanas, dice este periódico, el precio de un to
nel (dc inaiz ha subido desde 10 á 15 libras esterlinas (2 0 0  á 
500 francos): muchbimos desgraciados venden á vil precio m u e 
bles, ropas y otros utensilios paia comprar artículos á un 50 por 
100 mas de su valor efectivo. Intervenga pues el Gobierno en 
a rreglar  el precio de los artículos necesarios á la vida si qu ie re  
evitar graves calamidades.» (/</.)

F R A N C IA .

París 4 de Octubre .

Durante  la visita que antes de ayer hizo el Rey á los fuertes 
de Isy , Vanvfs y Montrouge , dist inguió en el tránsito una rnu- 
ger condecorada con la legión de H onor,  y falta de una pierna.

S. M. envió á llamar al general Gorgaud ; y habiendo sabido 
por el que había ganado su condecoración en la batalla de Fi ied- 
land , en la-cuah peleó en clase de sargento--de húsa res ,  la e n 
vió por conducto del general la cantidad de 100 francos. ( Debuts.)

Se lee en el Globe del 2 de O c tubre :
Podemos anunciar de una nía ñera positiva que el Gobierno 

ha resuelto no construir vapores de hierro á cansa de que las p r u e 
bas hechas á bordo del Excelente  han demostrado la inferioridad 
del hierro sobre la madera con respecto á la resistencia á la a r 
tillería. En ciertos casos se ha visto que la bala ha arrancado dos 
planchas de h ie r ro , al paso que el agujero abierto en la madera 
es siempre mucho mas pequeño que el hecho en el hierro. (/*/.)

Escriben de Alejandtía el 30  de Agosto á la Gaceta de A u g s -  
bu rg o :

El 2 4  de Agosto se embarcó el virey para Alejandría en el 
mismo vapor que lé habia conducido á Constantinopla. Llevaba 
un magnífico uniforme bordado á la mo la de Constantinopla, y 
sobre el pecho el retrato del Sultán guarnecido de brillantes. El 
virey se felicita en extremo por la acogida que ha tenido en 
Constantinopla: ha habido tres dias de iluminación en la ciudad, 
y el barrio de los Francos presentaba el mas bello aspecto. lMe- 
hemet-Alí se paseó en un coche tirado por seis caballos (regalo 
del Bey de los franceses), y todo el pueblo se agolpaba á su pa
so. El 27 salió para el Cairo. E l estado sanitario del pais es sa
tisfactorio, y la inundación del Nilo no deja nada que desear. ‘

Las cartas de la China alcanzan á los primeros dias de Julio. 
Se aguardaba un mandarín de Ningpo el 2 ó 5 ,  á quien el bri
gadier Capbell debia hacer la entrega formal de la is la ,  reser
vándose solamente los edificios ocupados por las tropas mientras 
llegasen buques para su embarque. Muchos chinos no juzgan ven
tajoso este cambio,  pues no há mucho se veia en sus tiendas gran 
cantidad de mercancías inglesas , y hoy ya no se ve un solo a r tí 
culo : todo se ha vendido ú ocultado, poique los maudatiñes no 
tuviesen un  pretexto para op iim ir  ¿ los traficantes.

Dicen de Cantón el 6 de Jun io  que el célebre comisario Lin 
ba vuelto á la gracia del Emperador , y  ha sido nombrado go
bernador de la provincia de Shezsi. Keying habia presentado una 
memoria al Emperador , proponiéndole que se autoiizase legal * 
mente la importación del opio. Esta proposición fue desechada, y 
Keying severamente amonestado. En Cantón están poco animados 
los negocios, y los traficantes chiuos se quejan de la escasez de 
numerario.

Una carta de Amoy del 18 de Mayo contiene el siguiente pa
saje relativo á la situación de Foo Chow Foo :

Todo esta tranquilo en esta localidad : se hacen pocos nego
cios. l ia  entrado en el puerto el Torrington\ pero no ha desem 
barcado su cargamento, porque el consignatario no ha querido c a r 
gar con la responsabilidad de este desembarque. Dicese que los 
mandaiiues han aprovechado esta ocasión paia vejar á todos los 
traficantes cu c u ja  posesión halla ron artículos ingleses, so p re 
texto de que los habían cogido en los saqueos que hubo en los ú l 
timos desórdenes.

El gran duque de Tosca na quiere r ivalizar con el Santo P a 
dre en benevolencia hacia sus súbditos.

El terremoto del 24 de Agosto en las M aiem m as de la T o s -  
cana podía reducir á la mendicidad á mas de 80 0 9  personas; p e 
ro rd gran duque ha dado un decreto ,  anunciando que maridará 
r* edificar las casas destruidas sin aum entar  por ello las contribu
ciones del pais.

A los habitantes de las villas de Oieiano, Querdissallo, M on- 
teseudigo, Lorenzana , Gaserta y Repubella  se Ies ha declarado 
exentos de to la contribución hasta eL año de 1848. Lo mismo 
se ha hecho respecto de los de Crespica, F a ig l ia , Leina y  Regó* 
lo. Eli puerto de Liorua suminis tra materiales de «onstrucciou sin 
pagar derechos á todos los que  quieran servirse de ellos.

(Cvrr. de U lt.)

Los Lores del almirantazgo ingles acaban de terminar el via
je de inspección que hacen todos los años á los puertos y arsena
les militares de la Gran Bretaña. En los estados muy detallados 
que sobre ese viaje han publicado los diarios, nada interesante 
ha llam os ,  si se exceptúan los trabajos de fortificaciones que el 
Gobieino hace ejecutar actualmente  para la defensa de sus a r s e 
nales Sabido es que hasta aqui lodos los puertos ingleses, salvo 
Portsm outh  , estaban completamente abiertos. E s 'cos tum bre  que 
en esta inspección reciban los Lores del almirantazgo á todos los 
oficiales que les piden aud iencia ,  v se ha notado e>te año la per
sistencia con que hau respondido á cuantos manifestaban el deseo 
de ser empleados en el servicio act ivo ,  que lejos de pensai en 
hacer nuevos a rm am entos ,  se iba por el contrario  á d isminuir  el 
numero de los buques armados para no salir de los límites del 
presupuesto.

Una nueva fragata de vapor de una fuerza de 50 0  caballos, 
construida según los planos del comodoro sir Carlos ¡Napior , ha 
dado en sus experiencias una velocidad de 10 millas y media por 
hora , á pesar de no hallarse entonces con las condiciones mas 
favorables a su marcha. También se elogia mucho la m arav il lo 
sa facilidad de sus evoluciones. ( / ( /• )

NOTICIAS OFICIALES.Bribiesca 5 de O ctubre .

E l dia 4 de Octubre á la una y cuarto llegaron á la villa de 
Bribiesca SS. A A. KR. los Piíncipes de Aumale y Moiitpeiióer 
con las personas que los acompañan: se apearon en casa del j uez  
de primera instancia D. Narciso de la T orre  V o lver ,  como dis
puesta por el ayuntam ien to ,  en la que se les sirvió un almuerzo 
de todo lo que piopurciona el pueblo en clase de viandas.  SS. A A. 
y las once personas que los acompañaron en la mesa manifesta
ron quedar muy complacidas del esmero, aseo y puntualidad con 
que se les sirvió.

Desde la entrada de la población hasta que salieron SS. A A. 
RR. y comitiva no cesaron los vivas y entusiasmo del numeroso 
concurso que se agolpó á tener rl placer de conocer al que  viene 
á ser esposo de nuestra Infanta ;  y para satisfacer á la concui ren
d a  , tuvieron SS. AA. que asomarse al balcón, en cuyo acto los 
vivas y aclamaciones se repitieron con indecible entusiasmo.

Antes y después del almuerzo recibieron á todas las a u t o r i 
dades, V oyeron con mue«tr.»s de mocha complacencia las aren
gas que se les d ir ig ie ron ,  manifestando iban muy complacidos 
de todos los que habian tenido paite cu su obsequio , y muy i c -  
conocidos á toda la población de Bribiesca.

Al marchar hicieron una finLiuia expresión á la señora de la 
c.asa, poniendo S. A. el duque de M ontpender en sus manos un 
bonito brazalete de oro con una p e r la ,  y á I js miadas las g ra t i 
ficaron ciu profusión.

El hermoso personal de los Piiucipos,  su finura y aire m ar
cial han dejado muy convencidos á la mayor parte de los h r i -  
bioseunos que tuvieron la gloria de verlos de qu'* no habrá 
quien desconozca las simpalEs que se adquiere un Príncipe que 
por otras consideraciones las merece como toda su familia de los 
amantes del orden hermanado con la libertad.

El señor introductor de embaja .'ores, marques de Nueva Se
villa, y los deinas señores que componen la comido»» (pie sanó 
á recibirlos no dejan que desear para obsequiar á SS. A A., y q u e  
en su viaje no sufran incomodidad ni detcnciou. (/ '/ .)

Barcelona  5  de Octubre.

Cuerpo de escuadras de Cataluña. =  Segunda quincena del 
mes de Setiembre de 1846  =  La escuadra de esta capital en el 
dia 17 del a c tua l ,  auxiliando á un alcalde de barrio  de la mis
m a ,  aprehendió á Teresa Salvado por autora de cicito  robo, la 
que fue conducida á la alcaldía constitucional.

Dicha escuadra en el citado d ia ,  de orden del Exorno. Sr. ca
pitán general,  condujo á la cindadela de esta plaza á Jacob Des
combes.

La misma escuadra y en el propio dia capturó á Ja im e J i 
ménez , vecino de Saos,  el que fue con lucido á las cárceles n»-  
eionales de esta capital á disposición del Sr. juez de primera ins
tancia de la misma D. Antonio E»pónea , que lo reclama!)».

La expresada escuadra procedió en la mañana del dia 19, de 
orden d»l Excmo. Sr. eapilao genera], al arresto de Felipe Sivila, 
y  le puso á disposición del Sr. coronel comandante de la columna 
de operaciones de Villafianca.

La escuadra d e T o i n s  de Segre aprehendió en el dia 18, p o r  
reclamarlos el fiscal de la comisión m il i tar  de Lérida  D* JoaqnW  
R odríguez ,  á los c u  iras par tocos de los pueblos de Follonga , del 
T o sa l ,  Montongull , Llosas, Alos, Bal .omá, C am arasa , el canó
nigo de Pons D. José Sei ra y el paisano José Nosas, de id. , los 
cuales fueiou puestos á disposición del rehuido (Lea!.

La escuadra  de esta capital capturó en la tarde cel 21 , de 
orden del Excmo. Sr. capitau general,  á Gabriel Roig, oficial q»»e 
fue de la jamancio,  el que fue conducido á la ciuda ¡ela de esta 
plaza á disposición del Sr. fiscal militar D. Diego de los Ríos.

La escuadra del Pía de Cabra aprehendió en el dia 18 y en 
las inmediaciones del pueblo de la Riba á Antonio Sugrañas,  
natural de Montblanch, por iio llevar ningún documento de .segu
r idad ,  por lo que fue puesto á disposición del Sr. juez de prime
ra instancia del partido de Valls.
«1 La escuadra de esta capital,  auxiliada de un alcalde de b a r
rio de la m ism a,  capturó en la noche del 21 á Martin Balart
por s e r  . . d o s e i  tor de presidio y cómplice en t ierto ro b o ,  ha
biéndole ocupado en el acto de su detención una navaja de unos 
dos palmos de la rgo ,  el que fue conducido á las cárceles nacio
nales de eMa ciudad a disposieiun del Excmo. Sr. capitán general.

La  referida escuadra aprehendió en el dia 22  á Bernaido 
Roca y C apdevila ,  el n ial  lúe conducido á la cindadela á dispo
sición del Sr. fiscal militar D. Diego de los R ios,  que io re
clamaba.

La  escuadra de Maúllen capturó en la noche del 21 en una 
casa del termino de Taigas á los consortes Domingo y Rosa S a -  
d u rn i  y á Pedro Gall por haber ocultado en su cas-» á un g« fe 
revolucionario, cuyos presos fueron puestos á disposición dt 1 .se
ñor gobernador interino de la ciudad de Vich.

La escuadra de Moyá arrestó en dicho dia y en el térmiuo
de Guardiola  a Ignacio Campas por llevar su pasaporte con el
nombre supuesto,  por cuyo motivo fue puesto á disposición del 
Sr. juez de primera instancia del partido de Berga.

La escuadra de Mora de Ebró capturó en el d ia  21 y  en la 
villa de este nom bre ,  por orden del alcaide constitucional de la



misma, á J o ré  Roige, alias Garsn , de lá propia vecindad, t*l que 
im* c o n d u c i d o  á la ciudad de Tarragona á disposición de aquel 
Sr. a d m i n i s t r a d o r  de Rentas, que lo reclamaba.

Dicha escuadra aprehendió en la noche del 16 y en la villa
d«> 13.itea á Miguel Balaguer, Juan Roca y  José' R oca, vecinos
t<dos de la mLnia , por cómplices en ciertas heridas causadas á 
un vecino de la releí ida v illa , habiéndosele encontrado al p ri
mero un puñal con su vaina, con el que fueron puestos á dis- 
j'O'iciou del Sr. juez de primera instancia del partido de Gundesa.

La escuadra de Riudoms arrestó en el dia 21 y en la ciu » 
dad de Reus á Domingo Llanas , natural de la misma , por ha- 
beile ocupado una pistola y una navaja como de dos palmos de 
largo , el que fue puesto con las referidas armas á disposición 
del Sr. comandante general de aquella provincia.

La escuadra de e»ta capital aprehendió en la noche del 24, 
de orden del Excmo. Sr. capitán general , á Francisco Mauri, 
el que fue conducido á la cindadela de esta plaza a disposición 
del Sr. liscíil m ilitar D. Diego de los Rios.

Dicha escuadra capturó en el dia 2 5 ,  de orden de dicho
Excmo. Sr. , á D. Narciso Paracuellos, subteniente con licencia 
absoluta, natural de Cas pe y vecino de esta ciudad, el que fue 
c o n d u c i d o  á la ciudadelu á disposición de S. E.

La referida escuadra procedió en el dia 25 á la detención de 
Juan Fugidla, natural de O lo t, por ser sugeto de pésimos ante
cedentes bajo todos conceptos, habiéndole conducido á las cárce
les nacionales á disposición del Excmo. Sr. capitán general.

La escuadra de Torres de Segre , auxiliando en el dia 24 al 
Sr. alcalde del pueblo de Sonadell , capturó á José O ró , natural 
ch l mismo, por ser muy sospechoso y haberle ocupado una nava
ja de golpe seguro, con la que fue remitido al Sr. juez del par
tido de Lérida.

La escuadra de Arbós aprehendió en el dia 27 y en la villa 
de Ma rio re II al gitano llamado José Cantarell por tenerse no
ticia de ser otro de los que formaban la gavilla de ladrones, y 
con este motivo fue conducido á las cárceles nacionales de esta 
capital á disposición del Excmo. Sr. capitán general.

La subdivisión de Isona capturó en dich • villa y en el dia 26 
■si Pedro Rosell , vecino de San Salvador de T a ló , reclamado por 
el Sr. fiscal militar do la provincia de Lérida.

Barcelona i?  de Octubre de Í846 .= E 1  coronel comandante, 
José Vive. (Fo/n.)

MADRID 11 DE OCTUBRE.

CEREM ONIAL DE LOS REALES DESPOSORIOS.

Esta solemne ceremonia tuvo lugar en el salón del Real Pa
lacio llamado del Trono ó de Embajadores. Este salón estaba 
dispuesto en la forma siguiente: En los dos ángulos interiores del 
trono se hallaban dos reyes de armas con sus cotas de gran gala, 
colocándose los otros dos al fin del sitio tpic ocupaban los gran
des y damas de S. M. A los dos extremos del salón se hallaban 
Jos cuatro mayordomos de sem ana, maestros de ceremonias en
cargados dé hacer observar el ceremonial. A la derecha del tro 
nío se colocaron cinco sillas con destino á S. A. R. la Serenísima 
Sra. Infanta D<uía Luisa Fernanda, al Sernio. Sr. Infante Don 
FrancLco de Paula Antonio, al Scrmo. Sr. D. Francisco de 
Asís ,  á S. A. R. el Duque de Aumule y á S. A. R. el Duque 
de Montpensier.

A la izquierda del trono ¿ y con; la debida separación, se 
colocó un altar con c ru z , condoleros y frontal blanco, y  sobre 
él estaban los oí ñámenlos del prelado. A la izquierda de este al
tar se colocaron los seis capellanes de honor para la servidum
bre de pontifical, y detrás algunos otros con el receptor y maes
tros de ceremonias con sobrepelliz y bonete: en igual forma y 
sitio asistieron los ayudas de oratorio.

Detiás de las sillas de SS. MM. ocuparon sus puestos los ge- 
fes de palacio de ambas Señoras, el intendente general de la 
Real casa y rl general comandarte de Reales guardias alabar- 

, deios. A la derecha del trono, y á <on>ilinación de las sillas de 
los Sres. Infantes , se o  locaron los grandes de España y sus p ri
mogénitos, los Ministros y los Presidentes de los cuerpos colegis- 
dadárcs con una comisión de 12 individuos de cada uno de ellos, 
y detrás‘de estos los gentileshombres de casa y boca. A la iz
quierda las damas de S. M y embajadora de Francia j en segui
da los R R . arzobispos y obispos existentes en Madrid y la com i
sión de 1 Consejo Real, Frente al trono se situó el cuerpo ci i pío— 
tnátieo extrangero con él introductor de embajadores; fíente á 
los grandes los mayotdomos de sem ana, generales, gentileshom
bre* de Cámara y de entrada y gefe político de Madrid. Frente 
á las damas los tribunales, corregidor y comisiones de ayunta
miento , diputación y consejo provincial. En seguida , y ocupan
do el lugar acostumbrado, los oficiales mayores del Real cuerpo 
de alabarderos. El alcaide principal de Palacio , con lodo lo ne
cesario para el acto,-se colocó á la derecha de la ‘ puerta de la 
saleta. A la izquierda de esta misma puerta los individuos de la 
servidumbre y acompañamiento de los Príncipes franceses que 
no tenian declarado otro puesto por su categoría. Cuatro ugieres 
de Cámara en las dos puertas del salón en ios huecos de sus din
teles.

Hechos estos preparativos, y con una pequeña anticipación á 
la llegada de S. M ., se vistió el prelado con am ito , alba , cín- 
gulo , estola y capa pluvial, y con la mitra y báculo. Los asis
tentes que no forma fian parte de la Real comitiva, y se hallaban 
en el salón, tomaron y conservaron los puestos que les desigiía- 
jon los maestros de ceremonias.

A la hora señalada entró S. 1VÍ. en el salón, precedida de los 
gentileshombres de casa y boca , mayordomos de semana y gran
e l s r de Esjia ña , y seguida de sus damas y gentileshombres de 
Cámara con ejercicio.

En cuanto S. M. la Reina y su augusta Madre hubieron 
tomado asiento en el trono, y los Sres. Infantes en sus sillas 
respectivas, salieron del salón dos comitivas, compuestas cada 
una de cuatro grandes, cuatro mayordomos de semana, cuatio 
geiitibshoínbies de casa y boca y dos ugieres; se diiigicion á 
buscar a SS. A A. los augustos novios, y volvieron conduciéndo
les. Al llegar á la puerta del salón fueron anunciados por el se
cretario de Cámara y Reyl estampilla diciendo: .Señora, los 
Principes.» Los Sres. padrinos salieron entonces á la pieza in 
m ediata, y volvieron acompañando á SS. AA. L/os augustos no
vios, después de hacer á SS. MM. y AA. la debida cortesía, pa
sa ion á ocupar sus puestos.

Llegado el momento de dar principio á la ceremonia religio
sa, S. M. se dignó levantarse y bajar las gradas del trono; S. A. 
ct'Seniio. Sr. Infante D. Francisco de Asís se colocó á su lado 
dándola^ la derecha, y S. M. la Reina Madre se dignó tomar 
puesto a la derecha de la Reina nuestra Señora. La Serma. Se
ñora Infanta Doña Luisa Fernanda se colocó á la derecha de su

augusta M adre , y en seguida S. A. R. el Duque de Montpensier 
y S. A. R. el Duque de Aumale. El Sermo. Sr. Infante D. Fran
cisco de Paula tomó sitio á [la izquierda de su uugusto hijo. El 
prelado, acercándose con m itra , pero sin báculo, hizo la venia á 
las Reales personas.

El asistente mayor, teniendo el manual sin Volver las es
paldas á SS. MM. y AA., lo presentó al prelado, quien m iran
do á cada uno de los augustos contrayentes, les dijo: «Yo re
quiero á V. M. y á VV. AA. Sfe. gfc. £fc.,» siguiendo á estas pa
labras del ritual las interrogaciones y toma de consentimientos: 
después de recibidos continuó diciendo: «Yo, de parte de 
Dios S\c.,* formando n la invocación de b»s tres divinas Perso
nas otras tantas cruces. Con esto concluyó esta ceremonia, y des
pués de dar una pequeña tregua para las demostraciones de mu
tuas enhorabuenas de las Reales Personas, se retiraron SS. MM. 
precedidas de la comitiva.

La comisión del Congreso que concurrió á los desposorios de 
S. M. se compuso de los Diputados siguientes; Sres. Roca de 
Togores , Cortázar, A rteta, Calderón Collantes, V illaverde, Gar
cía H idalgo, Sartorios, Lasheras, Robles, Gutiérrez de los Rios, 
González del Pino , Vahey.

Yo el infrascrito escribano de S. M ., del nómero del crimen 
en los juzgados de primera instancia de esta capital.

Doy fe que por el promotor fiscal del juzgado de las Vistillas, 
licenciado D. Joaquín Sánchez de Fuentes, ha sido denunciado 
el núm. 27 del perióJico titulado E l Espectador del martes 15 
de Setiembre ú ltim o, de la edición de Madrid , por un artículo 
editorial titulado «Las Cortes®; por el segunde que lleva por epí
grafe «E l Constitucional y  el Charibari* ; otro que empieza 
«en el Morning Chronicle , periódico wigh del 8 leemos® , y 
concluye «en el mismo sentido que el Chronicle® ; el artículo 
de Zafra que principia «A pesar», y concluye «pero muy especial
mente al duque de Montpensier® ; el siguiente que empieza 
«Adhesión del partido liberal de Burgos®, y finaliza «pobre pa
tria» , como igualmente la comunicación de Málaga que sigue y 
el artículo «Fisonomía de las Cortes® , y por último el articulo 
de correspondencia de Lérida: y sustanciado el expediente con
forme á lo prevenido en el Real decreto de 6 de Julio del año 
ú ltim o , y señalado para su vLla el dia 7 del corriente, ha re
caído la sentencia que literalmente copiada dice a s i :

Senteneia.=En la villa de Madrid á 7 de Octubre de 1846, 
reunido el tribunal en el sitio y hora señalados con asistencia del 
abogado fiscal para ver y fallar la presente causa instruida con
tra D. Francisco Sales de Fuentes, editor responsable del perió
dico titulado E l Espectador (tercera época), á virtud de denun
cia del promotor fiscal del juzgado de las Vistillas de esta capi
ta l , del núm. 27 del citado periódico, correspondiente al martes 
15 de Setiembre ú ltim o , por los artículos insertos en dicho uú- 
mero bajo los epígrafes de «Las Cortes® el uno, y el «Constitu
cional y el Charibari• el otro , y los que principian con las pa
labras «En el Morning Chronicle, periódico wigh del 8 leemos», 
y concluye «en el mismo sentido que el Chronicle»; «A pesar»,y 
concluye «pero muy especialmente al duque de Montpensier»; 
«Adhesión del partido liberal de Burgos®, y finaliza « pobre pa
tria®; «Málaga 8 de Setiembre», y concluye «con todas sus fuer
zas y medios que esten á su alcance® ; el titulado «Fisonomía d( 
las Cortes» , y  el que priucipia con las palabras «Lérida 11 d< 
Setiembre*,, y concluye con. las de «recomendando la puutuai 
asistencia y no era cosa de faltar» ; observadas las formalidades 
prescritas en las disposiciones vigentes sobre imprenta , y oidaí 
la acusación y defensa, califica de «culpable®el impreso denuncia
do, y condena al mencionado editor D. Francisco Sales de Fuen* 
tes á la multa de 50,000 rs. vn. y en todas las costas procesalesj 
quedando ademas privado de los honores, distinciones, empleos ó 
oficios públicos que tenga.

Recójanse é inutilícense los ejemplares del referido impresc 
condenado , publicándose esta sentencia en la Gaceta del Gobier 
no y en el Boleliu oficial de provincia. Asi definitivamente 1c 
d ijeron, mandaron y firm an, de que doy fe.=M iguel Vigil de 
Q uiñoues—Miguel María D uran.=Juan de Chinchilla. = José  Ma
ría M ontem ayor.=Juan F iol.=José Sirvent.=Benito Pastrana.

Publicacion.=Publicada la sentencia anteiior por el limo, se
ñor D. Miguel Vigil de Quiñones , piesidente del tribunaI y ma
gistrado de la audiencia territorial de esta corte, celebrando au 
diencia pública en la sala de discordias, hoy 7 de Octubre dt 
1846.=B enito Pastrana.

Lo relacionado es cierto, y lo inserto corresponde fielmente 
con su original, de que doy fe y á que me remito. Y para que cons
te en cumplimiento de lo que está mandado , pongo el presente 
testimonio que signo y firmo en Madrid á 9 de Octubre de 1846.=  
Benito Pastraua.

V A R IE D A D E S .

Escriben de Florencia el 13 de Setiembre:
Giambattista Rossini, profesor de la universidad de Pisa, aca

ba de hacer un descubrimiento curioso: ha hallado en la biblio
teca del palacio de Strozzi, de nuestra capital, un documento que 
atestigua que el gran cuadro que repiesenta la Santa Cena , que 
se descubrió en el año último en el convento de San Onofre de 
Florencia f y que se atribuía generalmente á R afael, no es de es
te ilustre ai lista , sino de Neri di Bicci, piutor de Florencia, 
quien ejecutó esta obra en 1461 y 1462; es decir , 22 años an
tes del nacimiento de Rafael.

El documento en cuestión es un diario escrito del puño y le
tra de Neri di Bicci , en el que se indica en términos claros y 
precisos que el cuadro de la Cena le había sido encargado por 
el convento de San ,Onofre el 20 de Mayo de 1461, y que lo ha- 
bia entregado el 20 de Marzo de 1462 á aquel convento, el cual 
le pagó su precio en el mismo dia.

Excursión á la montana de la provincia de Gerona verifi
cada en el mes de Julio de 1846:

(Conclusión.)

E l camino de hierro y  la carretera de las minas de San Juan de 
las Abadesas al puerto de Rosas.

Nuestros lectores recordarán sin duda la creación en el año 
1844 de una sociedad anónima , que tenia por objeto la cons
trucción de un ferro-carril desde las minas expresadas hasta las 
aguas de Rosas, cuyo proyecto, si se hubiese llevado á cabo, ó si 
aliruti dia se realizase, daria nueva vida y carubiana en cierto

modo la faz de esta províucia, y sobre torio de los p i  tidos judi
ciales de Ribas, Olot y Fogueras. Las acciones de la expresada 
compañía se expendieron en 6U totalidad al momento, y atinieu-* 
to desde luego.su pícelo hasta tal punto que pudieron muchos, 
creer que no era un sueño el, proyecto que se trataba de ejeeu-, 
la r ; pero aquella efímera subida solo sirvió para aumentar el. 
caudal de unos cuantos especuladores que la habían provocado, 
y hecho, por decirlo asi, á su antojo, á costa de los bolsillos de 
muchos accionistas inexpertos que creían aquella subida .efectiva- 
y permanente.

Fijábase entonces el coste total del ferro-carril en 410,478 
pesos luerles; suma que desde luego nos pareció insignificante 
para el objeto. San Juan de las Abadesas, y aun mus las minas, 
están á una notable altura sobre el nivel del mar; y este gran
de desnivel repartido en una linea tan corla, ha de ser muy d i
fícil de vencer. Es muy probable que con el tiempo llegará á 
lograrse el encaminar los ferro-carriles á cualquier a ltu ra ; pero 
cu el dia, la ciencia está muy lejos de pode»lo realizar. Por esto 
sin duda se dijo desde el principio que las locomotivas Ib g a
nan á lo mas hasta Besalú , dc*de cuyo punto á O lot, Sjii Juan 
y las minas se arrastrarían los convoyes con fuerza aniin.d : no 
sabemos si la dirección de la sociedad está ahora en o ta  idea, ó 
si cuenta que las locomotivas de vapor podrán iccotier todo el 
trecho.

El plano que se litografió cuando la expendirion de las dC* 
ciones d« be considerarse nada mas que como un croquis muy 
imperfecto: asi es qutí á mediados del año último, la dirección 
de la sociedad coi trató lu tormacion de un nuevo pluüd que 
pudiese realmente llamarse tal con el ingeniero francés Jacinto 
G a n d ía , el cual se obligó á tenerlo concluido en de Junio 
del año actual: no sé si lo habrá íealizado; pero de todos m o 
dos, apenas dudo que el presupuesto lia de ascender por lo meó
nos á doble suma de la que al principio se supuso, y estoy bien 
persuadido que la sociedad no ten.irá fondos ni crédito suficien
te para ponerlo en ejecución , cosa que es ciertamente bien tris
te para la provincia de G eiona, que cieyó un momento ver 
surcada por un camino de h ierro, tal vez antes que otra alguna 
de España; y es sobre todo t.ital paia la montaña que parece 
destinada á no salir en mucho tiempo de su estado actual do 
postración. Persuadida seguramente de esto mismo la dirección 
de la sociedad , ha determinado por de pronto la construcción 
de una carretela ordinaria ent.e Ro as y las minas, dejmdo p i 
ra mas adelante la realización del camiuo de hierro. Los traba
jos de la expresada cana lera empezaron á mediados di I mes de 
Febrero último tn  el trecho que u edia desde Su noca á Olot, 
principiando al pie de las minas que *e explotan, y dirigiéndose 
hácia San Juan , aprovechando el puente que hay alii sobre el 
T e r , y siguiendo hácia Olot por <1 antiguo camino llamado de 
la Font den Dorca , que se ha cuido con razón preferible al es
carpado paso de Capsacosta para salvar 1.» cadena de montes que 
separa la cuenca del T er de 1a del Fluviá.

La expresada carretera se halla abierta en unas dos terce
ras partes ó mas del trecho que media entre Olot y las minas; 
pero falta que ponerle el firme y aun el abrirla en los puntos 
dificultosos; es decir, que lo que se ha hecho es trazar el curso 
y nivelar el camino en los puntos en que no ofneia dificultad 
alguna, dejando para mas adelautc el verificado en los parajes 
peñascosos, asi como el construir puentes y todos los trabajos ar
tísticos. La dirección, eu una pequeña memoria que imprimió n i 
el mes de Mayo , dice que las obras adelantan inueho y se eje
cutan con una economía extraoidiñaría ; yo me limitaré á obser
var que no es esta la opinión de aquel pais.

Pero lo mas extraño es que no ha empezado todavía la re
paración; mejor d iré , lá construcción de la carretera entre Olot 
y Rosas, siu embaigo de que el estado actual del camiuo no pue
de en modo alguno perm itir el trasporte de carbón sin que se 
reconstruya de nuevo Para explicar esta inacción apela la direc
ción, en la memoria expresada, á la circunstancia de no hubeifé 
entregado.todavía la diputación provincial de Geiona las canti
dades necesarias ul efecto, y  dice: «Como la diputación provincial 
de Gerona todavía no ha aprontado las cantidades que destinó á 
la reparación del camino carretero que hay desde Olot á Rosa*, 
por este motivo no se han hecho en él las obras necesarias para 
ponerlo en buen estado,» Dos cosas supone aqui la dirección del 
Veterano enteramente equivocadas. La primera que desde Olot 
á Rosas hay un camino carretero; y la segunda que las cantida
des cedidas por la diputación provincial son suficientes para po
nerlo en buen estado.

Todo el mundo sabe en esta provincia que desde Figueras 
á Rosas no hay mas que un camino de herradura, que no re
corren sino rarísimos carruajes, verificando e el trasporte de lo
dos los efectos y viajeros por medio de mulos: de suerte que pa
ra trasportar con algún fruto el carbón de piedra desde Oíot á 
Rosas , el camino debe rehacerse enteramente , y su construcción 
en la mayor paite de su curso ha de costar lo mismo que si 
uunca hubiese existido camino alguno. Veamos ahora los fondos 
cón que se trata de lleva lío a cabo..

La diputación provincial de Gerona , por un acuerdo que se 
ha sometido á la aprobación del Gobierno de S. M ., cedió á Ja 
dirección del Veterano el producto de los suprimidos arbitrios 
provinciales sobre carnes en los partidos de R ibas, Olot y L i
gúelas, mediante cuya cesión se obligó el Veterano á poinr en 
buen estado el camino de que se trata. Si los fondos cedidos hu
biesen sido suficientes para el objeto á que se destinaron , nin
guna necesidad hubiera tenido la diputación de entregarlos á la 
dirección del Veterano, la cual parece que sobre su importancia 
se hace extrañas ilusiones.

En el capitulo de obras públicas del presupuesto provincial 
de este año , que se ba publicado recientemente por Boh tin ofi
cial extraordinario, se lee el artículo que sigue: • Para la reha
bilitación de la carretera de Olot á Rosas, con el auxilio de la 
sociedad minera titulada el V eterano, á cuyo objeto presentó 
proposiciones que con ap>yo de la diputación y de este gobier
no político se elevaron al Gobierno para su resolución en 23 de 
Enero último, 80,006 rs. vn.»

La diferencia qué media entre esta suma y un millón de 
reales, que por lo menos ha de costar lu rehabilitación del ca
mino, ha de ser suplida por la sociedad del Veterano; y asi pa- 
récenos que, aun cuando no se le hayan entregado los 86,000 re*** 
les expresados, bien hubiera podido empezar las obras entre Olot 
y el puerto de Rósas.=sN. H. {Posti)

A V IS O S

L A  U R B A N A

Anunciada la creación de esta sociedad, pocaa lograron com# 
ella interesar cu su objeto al público, y concillarse su fuvotk



£>to mismo confirmo la excelencia. del pensamiento que prom o
vió su fundación. Peto habiendo tu sus piimeros pasos encontra
do obstáculos é  iniouvenieiiles que la iuipo»ibilitan de llevar á 
cabo sus provectos, la dirección y la junta de gobierno han re
suelto desistir de su propó lto de constituir definitivamente esta 
sociedad, dejando para cu adelante, si las circunstancias se pre
sentan m<<s favorables , la organización de una nueva compañía 
que pueda u alizar una empresa uo menos Util que uecesaiia en 
todos tiempos

En su consecuencia la comisión nombwida por acuerdo uná
nime de la junta de gobierno, y la dirección para liquidar esta 
dependencia, tiene el honor de invitar á todos los señores suscri
to res de acciones se sirvan presentar en las oficinas de la socie
dad, calle Angosta de Peligros, núin. 4 , cuarto principal de lu 
derecha, desde el dia 12 dt 1 corriente en adelante, y desde las 
diez de la mañana hasta las doce del d ia , los respectivos recibos 
interinos de sus entregas por cuenta de Jas acciones, provistos 
con la tirina al doiso de cada interesado, para en su vista ser 
jeintegrados de sus desembolsos.

La comisión ruega á los señores accionistas se sirvan acudir 
con la brevedad posible, para que'cuanto antes quede comp le
lamente terminada la liquidación de la sociedad.

Madrid 9 de Octubre de 1846.=P or la comisión liquidado
ra , Juan José de Fuentes.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
T PUERTOS.

En virtud de Real orden de 28 de Setiembre próximo pasa
d o , esta dirección general ha señalado el dia 28 del corriente á 
)as dos de la larde en Ja safa de la misma , y  en la ciudad de 
Orense ante el Sr. ge fe político de aquella provincia, para el 
Vínico remate de las obras que faltan ejecutarse en la carretera de 
esta corte á V ig o , entre la expresada ciudad de Orense y  el lí
mite de la provincia de Zam ora, cuyo presupuesto asciende á 
7.783,878 rs.

Las personas que quieran tomar parle en la licitación acre- 
«litarán en el acto, con la presentación de una carta de pago ó d o
cumento legal correspondiente, que han depositado en esta corte 
en la tesorería general del ram o, ó en uno de los Bancos de San 
Fernando ó de Isabel I I , y  en la citada provincia en la de
positaría de caminos, ó en poder de los comisionados de los refe
ridos Bancos, el 5 por 100 de la expresada cantidad en dinero 
ó en aiciones de los empie^titos de caminos competentemente au
torizados por el Gobierno.

El remate será abierto, y  podrán hacerse las mejoras que de
signan las condiciones particulares, que con las generales, presu
puesto y -demos, están de manifiesto en la secretaría de esta d i
rección general y  en la del gobierno político de Orense para el 
debido conocimiento de las personas que deseen interesarse en la 
subasta.

Madrid 7 de Octubre de 1846.-»M . V. y  Limia. 2

SUPREM O T R IB U N A L  DE JUSTICIA.

Por providencia del juez de bienes de difuntos de la Ha- 
Lana , auxiliada por otra del supremo tribunal de Justicia 
rn sala de Indias , se cita á los herederos de L). Santiago T ue
r o ,  natuial que fue de la isla Providencia , y  que falleció en la 
ciudad de Matanzas, para que por sí ó sus poderes legalmente 
comprobados e identificadas sus personas ocurran al dicho juzga
do de bienes de difuntos en el termino de un año , contado des
de la publicación de este anuncio , á deducir el derecho que les 
asista en el intestado del D. Santiago Tuero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*
Juzgado de la capitanía general de Castilla la Ntmva.r-En 

Virtud, de providencia del Exento. Sr. capitán general de esta 
provincia se ha señalado para junta general de acreedores á la 
'testamentan;! deLExemo. Sr. marques viudo de Pontejos el dia 
25  del corriente a las diez de su nía ñaua en el referido juzgado, 
calle de la Concepción Gemnima, frente á la lotería.

Tenencia de la alcaldía constitucional de M adrid.—Distrito 
de la La t i ría.«=r Por el presente se cita , llama y emplaza á Don 
Pedro Alcántara de la Vega , vecino y agente que fue de Bolsa 
de esta corte, para que por sí ó por medio de persona legal men
te autorizada se presente en mi 'audiencia , sita en el piso bajo de 
las casas consistoriales, el dia 30 del actual y  hora de las once 
de su mauana a celebrar el junio de coueili cion que tiene so
licitado D. José María Carmena ; prevenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que baya lugar.

Ignorándose la habitación y paradero de Doña Teresa Car- 
mona, viuda de D. Manuel Isidro de la G ranja,-y de los here
deros de este, se les cita y  emplaza por d  presente anuncio, pa
ra que dentro del termino de 15 dias, de once á doce de su ma
ñana , comparezcan en el juzgado de primera instancia del señor 
V  . María Duran, siio en el piso bajo de la audiencia ter- 
utonal, para hace!Ies saber una providencia que se ha dictado en 
expediente que por el mismo juzgado y  escribanía de número de 
D. Justo de Sancha ha promovido la parte del presbítero Don 
ilanuel Jorge Alcaraz ; apercibidos q u ed e  no hacerlo les para
ra el perjuicio que haya lugar.

 ̂ En virtud de providencia del señor juez de primera instan
cia del distrito de Sansa Cruz de esta plaza, dictada ante mí en 
amos sobre el ^fallecimiento. abintestato de D. Leonardo de Bova, 

cita y emplaza á todo* los parientes de este último que se 
f-*e:itM:umcieieciio á here ai lo , para que dentro de 50 d ia s , con- 
!hí)os dpv |V ia publicación del piesente en la Gaceta de Madrid, 
icm p ¡rrzeun en dichos autos por sí ó representados legalmente 

citar sus arciones; apercibidos que de no hacerlo, su oiu i- 
par.-rá el perjuicio (pie pioceda en derecho.

Ládií 3 Oe Octubre de 18*G.=Joaquin Rubio.

D. M-muel de Ostolaza, juez de primera instancia del parti
do oe M u quina , en la provincia de Vizcaya.

ILgu ^»tei que el couciirso de acreedores voluntaria meo tr

formado á sus bienes por Cristóbal de Arrizutaeta, vecino ue i« 
anteiglesia de Mondeja, en esta misma provincia , ante el teniem 
te voiivgiclor y oficio de D. Jo*é ¡NLhM de Abarróla, día 11 di 
Abril de 1810, paralizado eu mucho tiempo por diversas causas 
V sustanciado después debidain-nte con audiencia de los mtere 
sados, fue resuelto drfmitivainente por el doctor D. Manuel Sán
chez Boa d o , abogado, vuino de la villa de Purtugalete, con* 
delegado de dicho teniente corregidor, en fecha de 20 de Jun* 
de 1820. En el fallo ó sentencia de graduación se declaró, eutn 
otras cosas, corresponder á María Magdalena de A b a n ,a , muge 
legítima del ceden te, la mitad de la case. íu y  pertenecidos d. 
Loiquiuiz, notorios en la expiesuda M endcja, rebajado que se; 
de la masa común de sus bienes el importe de 700 ducados de 
censo con que se hallaban gravados cuando se donaron al Arri
zo bit-ta para contraer matrimonio, y  los i edito* decursos y m 
satisfechos. A prsar de la serie de años trascurridos desde qm 
tal fallo ó sentencia de graduación se pronunciara , hoy es el di; 
que está sin cumplirse, porque la escritura de capitulaciones di 
referidos conjuntos no especifica á quien ó quienes pertenezca! 
mencionados 700 ducados censal s ni el den .or común á quiei 
por ú ltim o, visto que ninguna Juz ó claridad sobre el particu
lar arrojaban los autos, se acudiera, ha sabido dar razón la me
nor en el asunto. Lo que anuncio al público, citando y empla
zando al que ó los que se crean con derecho al total ó paite d< 
enunciado crédito censal, para que dentro de los 30 dias siguien
tes á la inserción de este edicto en la Gaceta de Gobierno le de
duzcan por medio de procurador numerado, acompañando lo; 
documentos justificativos que tuvieren, pues que de lo contraríe 
les parará el perjuicio que haya lugar, todo en couloimidad « 
lo que llevo proveído á instancia de los acreedores opuestos ei 
tiempo y forma.

Fr-cho en Marquina á 5 de Setiembre de 1846.=M anuel di 
0*tolaza.=P or su mandado, Emeterio de Bascaran.

D. Pedro Antonio Miguel , juez de primera instancia de est£ 
ciudad de Santo Domingo de la Calzada y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que á su fallecimiento dejó Don 
Felipe del Barrio y Gordoa , beneficiado que fue de la villa de 
Ezearay, y han sido declarados concursados, para que en el ter
mino de 30 dias, contados desde el en que se inserte este anun
cio en la Gaceta de Madrid , se presenten en este juzgado á de
ducirlo por medio de procurador autorizado eu debida forma, 
parando al que no lo haga el perjuicio que haya lugar; pues por 
auto de este dia y á petición de D. Teodoro d( 1 Barrio, vecino 
y del comercio de Madrid, asi lo tengo mandado.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á i?  de Julio de 
i84fí.r=Pcdro Antonio Miguel.^=Por su mandado, Pablo Bayo.

SUBASTAS.

Gobierno político de la provincia de Segovia. Debiendo sacar
se á pública subasta la coulrata para la publicación del Boletín 
oficial de esta provincia en el año próximo de 1847 , bajo las ba
ses que marca la Real orden de 3 de Setiembre ú ltim o, inserta 
eu el uúm. 119 de 22 di 1 mismo y que á continuación se repro
duce, se anuncia al público á fin de que los que gusten tomai 
parte en ella puedan presentar sus proposiciones hasta cd dia 31 
del corriente; adviniendo que el buzón que expresa la disposición 
segunda de dicha Real orden está situado en Ja portería de este 
gobierno político, en cuyo local, conforme á las bases 1? y  3? 
Je la citada Real orden, tendrá lugar la adjudicación el dia 1? 
Je Novienibie próximo á las tres de la tarde.

Segovia 1? de Octubre de 1846==E. G. P. I ,, Leandro Odrio- 
¿ola.

Ministerio de la Gobernación de la Península.—Circularas 
Debiendo anunciarse en los Boletines oficiales de las provincias 
?l remate de los que se han de publicar en el año próximo, para 
vitar las multiplicadas reclamaciones que ocasionaba la subasta 

por el método prescrito en la Real orden de 4 de Albril de 1840, 
ha tenido á bien S. M. la Reina resolver que para la licitación 
y adjudicación del Boletín oficial del año próximo de 1847 y 
lemas sucesivos se observen las reglas siguientes:

1! La adjudbación del Boletín oficial deesa provincia para 
d año pióxinio se ha de verificar en el primer domingo del m e
lé Noviembre de este año.

2? Los pliegos cerrados de los que bagan proposiciones se 
nm de dirigir al gefe político por el correo, ó se han de depo- 
itar en una caja cerrada y con buzón que estará expuesta al 
níblico en la casa del gobierno político en todo el mes de Oc- 
ubre.

3? A la? tres de la tarde del primer domingo de Noviembre, 
1 gefe político, acompañado del secretario y del oficial interven- 
o r , abrirá públicamente los pliegos que se le hayan dirigido por
l correo ó se encuentren en la caja.

4* El secretario los leerá Cn voz clara e inteligible. Pregon
ará á los concurrentes si se han enterado de las proposiciones 
pidas; y si alguno pidiere que se vuelva á leer el precio que
:ada uno ofrece , se ejecutará en el acto.

5* Los pliegos de las proposiciones que hayan de hacerse 
ían de ser uniformes en todo menos en el precio que se ofrezca, 
r lian de contener las condiciones siguientes:

1? D. N. de N . , vecino de.   propone redactar y pu
blicar el Boletín oficial de la provincia d e .................. los lunes,
ulereóles y viernes de todo el año de 1 8 4 7 , y repartirlo por su 
menta y riesgo á los suscritores de la capital en los mismos (lias, 
mviándole por el coi reo mas inmediato al de su publicación ú 
os demás pueblos y suscritores.

2? Ha de insertar en el Boletín bajo el epígrafe de articule 
le oficio todos los anuncios, circulares y documentos que se le 
emitan antes de las tres de la tarde del dia anterior á la pu
blicación con la< formalidades prevenidas en la Real orden de (3 
ie Abril de 1 8 3 9 , y las que le dirijan los capitanes generales de 
tos distritos militares en vista de la autorización que se les con
cedió por la de 9 de Agosto del mismo año.

3? El tamaño del Boletin ha de ser de á pliego de marqui
da número 3 ,  lirado en buen papel, de letra llamada de lectu
r a ,  y cada plana llevaiá dos columnas de 68 líneas cada una.

4* Cuando en el Boletin ordinalio no cupiese alguna orden 
reglamento 5fe. ni aun en letra glosilla, se aumentará por cuen
ta del redactor el pliego ó pliegos necesarios para que no se ir» 
lerrumpa la inserción, si el gefe po ítico la considera urgente.

5? Los anuncios relativos á Amortización se iuseitaráu con
forme á lo prevenido en la Real orden de 8 de Julio de 1838.

6? Se darán Boletines, extraordinarios cuando *4 políti

co eonsicleFe que no puede demorarse la circulación de alguna 
órden*

7a Los avisos de los ayuntamientos remitidos por el gefe 
político á la redacción se insertaran gratuitamente.

8! En el el primer Boletin de cada mes se insertará, aun 
cuando sea eu suplemento, el índice de todas las órdenes del mes 
anterior, y el dia último del año uno general conforme al que 
se le pase por el gobierno político.

9? Por cada ejemplar del Boletin se ha de pagar 
maravedís de vellón; pero nada por un ejemplar para la b i
blioteca nacional , otro para la provincial, uno para el consejo 
provincial, dos para el gobierno político y uno para cada dipu
tado a Cortes de la provincia mientras Jas Cortes esten reuni
das ( í ) .

10? Ha de cobrar por trimestres adelantados el precio de las 
suscrieioncs de los pueblos , según la nota de estos que le pasará 
el gefe político, al precio indicado, entendiéndose directamente con 
los alcaldes, á quienes será de abono este gasto, cuya satisfac
ción no sufrirá demora en caso alguno.

11? Se obliga el proponente ó otorgar la correspondiente es* 
critura de fianza á satisfacción del gefe político por el importe de 
la mitad de las suscrñ iones de los ayuntamientos.

12? Los gastos de la escritura de lianza serán de cuenta del
proponente.

13? Si se presentara otra ú otras proposiciones iguales en el 
precio de cada ejemplar del Boletin , se conforma el proponente 
en que la suerte decida la persona á quien se ha de adjudicar- 
pero si la proposición igual fuese hecha por el actual empresario 
del Boletín, será esta preferida sin dar lugar al sorteo.

(Fecha y firma del que haga la propuesta.)
6? Inmediatamente después de leídos todos los pliegos de las 

propuestas, declarará el gete político la adjudicación del Bo
letín.

7? El gefe político remitirá á este ministerio una relación «ie 
las personas que hayan hecho proposiciones, con expresión de los 
precios y de la adjudicación que haya declarado.

8? El gefe político hará insertar en los Boletines del mes cor
riente esta Real orden, para que se atengan á sus disposiciones 
los que soliciten la empresa.

9? Quedan ademas vigentes las Reales disposiciones sobre 
Boletines oficiales de 20 de Abril de 1833, 15 de Marzo de 1835, 
12 de Julio de 1837, 8, 13 y 9 de Octubre de 1838, 5 y  6 
de Abril y 9 de Agosto de 1839, y 5 de Abril de 1841.

De orden de S. M. lo digo á V. S. para su inteligencia y  
efectos correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3  de Setiembre de 1 8 4 6 .= P id a l.= S r . gefe 
político de Segovia.

Gobierno político de la provincia de Orense.-a-Con arreglo á 
las condiciones prevenidas en la Real órden de 3 de Setiembre 
ú ltim o, inserta en el Boletin oficial de esta provincia del jueves 
17 de dicho mes, núm. 1 12 , se procederá á la subasta y rema
te del mencionado periódico para el próximo año de 1847, cuyo 
acto tendrá lugar piecisamente en esta gefatura el primer do
mingo de Noviembre venidero,

Eu su consecuencia, he dispuesto que se anuncie al público 
para que bis personas que gusten hacer sus proposiciones puedan 
dirigiilas ó presentarlas en todo el corriente mes eu los térmi
nos que se marran en la regla 2? de la expresada Real orden.

Orense 4 de Octubre de 1846.— E1 gt fe político, Manuel 
Feijó y R io .= E I  secretario, José M. Radio.

(1 )  Por Real orden de 24 de Mayo de 1846 resolvió S. M . 
]ue en la nueva subasta del Boletin oficial se impusiese al edi
tor la obligación de entregar un ejemplar del periódico al coman- 
Jante de la guardia civil de esta provincia.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las siete y  media de la noche. %
1? Sintonía.
2? El aplaudido drama de costum bres, en tres actos y  en 

verso, original de D. Tom as Rodríguez R u bí, titulado

F O R T U N A  C O N T R A  F O R T U N A .

3? La jo»a valenciana. *
4? Terminará el espectáculo con el divertido sainete ti

tulado
LOS T R E S  NOVIOS BU RLAD O S.

C R U Z. A las siete y media de la noche.
Se dará principio con una brillante sinfonía.
Seguirá el melo-m im o-drum a-cóm ico-puntom iiM éo-biirlé&Oj 

titulado
T O D O  LO  V E N C E  A M O R  

ó
LA PATA DE CABRA-

Nota. Con motivo de la función Real, que se ha de verificar 
mañana en este teatro, se suspenden las representaciones de la 
Pata de cabra, las que continuarán en cnanto pase la circuns
tancia que motiva su suspensión, vista la ansiedad con que el 
público acude á ellas.

IN S T IT U T O . A las siete y media de la noche.
Se pondrá en escena la acreditada comedia en tres actos y  en 

verso, original de D. José Zorrilla , titulada

CADA CU AL CON SU R A ZO N .

Baile nacional.
Termiuará el espectáculo con un divertido sainete.

M U SEO. A las siete y  media de la noche.
La comedia nueva eu tres actos y en verso, original de Doi> 

Ceferino S. Brabo, titulada

E L  M OTIN C O N T R A  ESQUILACHE.

A continuación se bailará el zapateado.
Concluyendo con un divertido fin de fiesta.


